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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2015-00679-00 

DEMANDANTE: ALBERTO JOSÉ TROYA PÉREZ 

DEMANDADO: GLADIS VILLEGAS CORONEL Y LEYLA ESTHER 
HERNÁNDEZ ALMANZA 

 

Atendiendo el oficio # 501 de fecha 20 de mayo de 2021 obrante en el expediente 

digitalizado y procedente del Juzgado Quinto (5) de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar, librado dentro del proceso Ejecutivo de 

JUAN MANUEL FREYLE ARIZA versus LILIA CAMELO BELEÑO, GLADIS VILLEGAS 

CORONEL radicado 20001-4003-008-2019-00561-00, se inscribe el embargo del 

remanente producto de los bienes embargados y de los que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar en el proceso de la referencia, de propiedad de la señora 

GLADIS VILLEGAS CORONEL dentro de este asunto. Ofíciese al juzgado antes 

mencionado para informar actuación. 

 

La orden de embargo fue radicada y recibida en el correo institucional del Juzgado, 

el día treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

 

 

 

LUCALI 
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